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BOLETIN x3 OFICIAL 
DE DA P^VINCIA DE MADRID 

i D V I ' l H l ' K l f 14 I M P O H X A MTE 

Las leyea, Ordenes y anuncios qae hayan da Insertarse an loa Bo-
Artina» ÓnoULnasehan de mandar al Jefe política raapacclro, por 
| t y 0 conducto»* paaaran a loa editoras da los mencinnados parlo-

(Rtal ordan da» da abril da IMS.) 
l a pnblica todoi loa díai, excepto lot domingo». 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereeha. 
TKLHKONO 2.981—APARTADO 830 

sa D I B B A D O O B T D B xsaa A ca ía 

t"r*»olo úm • ua«rl}»<->ioa» 

Cintro» i ' / i (u í» i . -Bn asta capital, llevado adomicilio, 8*60 pesetas man. 
loi i t i ; fuera da olla, 8*50 al mee, 10*50 al trimestre, 21 al samaste r 42 por nn ano, 

ParttiHlartt Kn asta rapital, Uerado a domicilio 12 pesatas t i lm'»Me, 24 
al semestra y 48 al a «lo, y fuera da alia, lf> al trimestre 80 al semestre y 60 al alo. 

Se admitan suscripciones en la Administración del Boi.ana. calle dePell-
(ras, 3, entresuelo derecha. — fuera da esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusión ds* importo del tiempo da abono en 
letra de fácil cobre.; 

T A R I F A D R I W * K M C I « « M 

Annnoioa procedenten de la Kicalantlaltaia 
Diputación provinoial, llnaa o fracción. . . 0 60 naveta* 

Idam jndicialea (.fracción 1 00 -
Idem ofleielea Id. id 0 »0 — 
Idem partionlaraa j 6 n _ 

Húmero analto, 50 eé-otlrnaa. 
A p a r t í * : a l a r a n , 00 C é n t l m o a 

Parte oficial 

PIES10E1C1A DEL COISHO U HUIMOS 

8a Majestad el Rey Don Alfon-
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
BS A A . R R . ol Prínoipe de Asturias 
e Infantes cont inúan .sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefiiio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia-

MINISTERIO DE FOiMENTO 
R E A L E S D E C R E T 0 3 

Resultando vaoante una plaza de 
Inspector general dol Cuerpo do Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Presidente de Sección del Consejo de 
Obras públicas, por jubilación de don 
Nicolás de Orbe y Asensio; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
di Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de Bá
tale, para ocupar la expresada vacan

te, a D. José Manuel Alonso Zabala. 
Dado en San Sebastián, a veintiuno 

de julio de mü novecientos veintidós. 
A L F O N S O 

El Mlatstf0 de Fom»nto, 
M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

Ingeniero Jefe de primera clase, del 
Cuerpo de Agrónomos, por liaber pa 
sado a situación da supernumerario, a 
su instanoia, D . José María Semprúo 
y Pombo; 

A propuesta del Ministro de Fo
mento, 

Vengo on nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Do 
roteo RelaAo Sánchez. 

Dado on San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veint idós. 

A L F O N S O . 
Til Ministro de Fomento, 

M A N U E L B E A U O P Á L L E S . 

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefa de segunda clase, del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso de 
D . Doroteo Relaño Sánchez; 

A propuesta del Ministro de Fo
mento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de esoala, a D. Fran
cisco Ulastrefi Coste. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil noveoientos veintidós. 

A L F O N S O 
El Ministro de Fomento. 

M A N U E L D E A R O Ü K L L E S . 

En virtud de la propuesta elevada 
por el Consejo do Obras públicas y en 
atención a los méritos que conourren 
en el Consejero Inspector general dei 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Presidente de Sec
ción de aquel Consejo, D . Guillermo 
Brockman; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
«xprtsado Centro consultivo. 

Lado eu San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil noveoientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El M -i'itro de Fomento. 

M\NT g L D E A R O Í E L L E * . 

Resultando vacante una plaza de 

Resaltando vacante ana plaza de 
Inspeotor general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertea, 
Presidente de Secciói del Consejo de 
Obras púb'icas, por continuar en la si
tuación de supernumerario D . José 
Manuel Alonso Zabala; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
oante, a D . Rodolf) Gelabert y Viana. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil noveoientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El Ministro d F>ment>.' 

M A N U E L D E A R G U E L L E S . 

Resultando vacante una plaza de 
Cnsejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, por asoenso de D. Rodolfo 

Gelabert y Viana; de conformidad con 
lo propuesto por ol Ministro de Fo
mento, 

Vengo en nombrar, en anronso «lo es
cala, para ocupar la expresada vacan
te, a D F>nesto Broolcmann y Llanos. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil noveoientos veint idós. 

A L F O N S O . 
El Ministro 'I Fomento. 

MaNUEL DE AllOÍ;KLl,ES. 

Resultando vacante una plaza de 
fogeniero Jefe do primera claso del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Ernesto lirook-
mann y Llanos; de oonformidad con lo 
propuesto por el Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar, en aso«nso de 
escala, para ooupar la oxprosada va
cante, a D. Juan Pérez San Millán y 
Miguel Polo. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio do mil noveoientos vointidós. 

A L F O N S O . 
El Ministro de Fomento. 

M A N U E L D E A B O C K L L R * . 

más Alfonso Lozano y González, que 
se halla en situaoión do supernume
rario. 

Dado on San Sebastián, a veintiuno 
de julio do mil novecientos vointidós. 

A L F O N S O . 
Bl Mlni ii r . le f tflMStOi 

M A N I ; K L DI AlOÜILLEai 

Resaltando vacante un» plaza do 
Ingeniero Jefe do segunda clase del 
Cuerpo do Agrónomos, por fullarne 
en situaoión d i supernumerario, don 

i Tomás Alfonso Lozano y González. 
A propuesta del Ministro do Fo 

mentó, 
Vongo on nombrar para la referida 

I plaza, en asoonao d n encala, a D. A u -
¡ tonio Jerez y i ern-r. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 
El Mmistr < Í8 /"'orn-nto, 

M A N U E L O R A R O Ü B X L M . 

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda oíase, del 
Cuerpo de Agrónomos, por falleci
miento de D. Franoisco de Chavarri y 
Romero. 

A propuesta del Ministro de Fo
menta, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Anto
nio Albondin y Orejan. 

Dado en San Sebastián, a veintiuno 
de julio de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O . 

Bl Ministro de Fomento, 
M A N U E L D E A U - . I . K L L K H . 

Resultando vaoante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase, ael 
Cuerpo do Agrónomos, por haber 
fallecido D . Josa María Santa Ursula 
de Franoia; 

A propuesta del Ministro ds Fo
mento, 

Vengo en nombrar psrs la referida 
plaza, en ascenso de essala, a D. To-

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero J-fe de H»gunda oíase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de I). Juan Pérez San 
Millán y Miguol Polo, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
oante, a I). Federioo Prados Ruiz. 

Dado en San Sebastiá", a veintiuno 
de julio de mil novecientas veintidós. 

A L F O N S O . 
1'.. Mini»'r j Í8 Por/i»ntO, 

M A N ' . K L D * A R G U E L L E - » . 

R E A L O R D E N ' 
l imo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por varios opositores admiti
dos para f,omar parte en la última con
vocatoria celebrada para la provisión 
de plazas en el Cuerpo de Intervento
res del Eatado en la explotación de 
ferrocarriles y que no pudieron aotaar 
en aquéllas por haber sido llamados a 
fila* y destinados a Batallones expe
dicionarios en Africa, suplioando qne, 
hallándose aotualmente en la Penío 
aula, se reúaa el Tribunal de examen 



y se les s<>fia!e día para practioar los 
ejercicios correspondientes, 

S. M . el Key (q. D . g.), « n «.tención 
a las justas razones que los interesados 
exponen en sn instancia, ha tenido a 
bien disponer: 

1. " Que se acceda a lo solicitado y , 
en su ooneecuencia, se reúna el Tribu
nal de examen que aotuó en las últi
mas oposiciones para Interventores 
del Estado en la explotación de ferro
carriles, señalando el día 26 del co
rriente para practioar los correspon
dientes ejercicios, a cuyo fin el Presi
dente del referido Tribunal adoptará 
las medidas que estime oportunas, y 

2. ° Que los opositores que fueren 
aprobados 6e considerarán en expec
tación de ingreso y deberán figurar a 
continuación de los aspirantes ante
riormente aprobados, entendiéndose, 
por tanto, ampliadas las plazas en un 
número igual al de aquéllos. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efeotos procedentes. 

Dios guarde I V . I. muchos afios. 
Madrid, 18 de julio de 1922. 

A R G U E L L E S 
Señor Director geneial de Obras pú

blicas. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L E S O R D E N E S 
l imo Sr.: Vista la propuesta que 

para la provisión de las seis plaza9 de 
Maestro de Secoión, con destino a la 
Escuela graduada de niños del Grupo 
escolar «Principe de Asturias>, de 
esta Corte, eleva a este Ministerio el 
Patronato del Grupo escolar «Cervan
tes^ concebida en les siguientes tér
mino s: 

«Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or
den se cree definitivamente en el G i u -
po escolar «Príncipe de Asturias>, de 
esta Corte, una Escuela graduada con 
seis Secciones, y que la provisión de 
estas plazes de Maestros de Sección se 
hará a tener de lo prevenido eu el ar
tículo 2.3 del Real decreto de 27 de ene
ro de 1919, Real orden de 10 de julio 
del mismo afio y art. 6.° del Regla
mento de 7 de febrero de 1920, apli
cable a dicho Grupo escolar, y previa 
lss pruebas que el Patronato juzgue 
necesarias, y con el fin de que este 
Patronato pudiora cumplir mejor en 
las citadas disposiciones respecto a l a 
la propue6tt de nombramiento con 
destino al referido Grupo escolar, 
propuso y consiguió se organizase un 
cursode ampliación y perfeccionamien
to con veinte Maestros escogidos, pre
vio estudio de sus antecedentes profe
sionales, de entre los que habían 
solioitado las mencionadas plazas, en
cargándose de la crganizaoión y di
rección de dicho curso la Esouela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
conforme a lo establecido en la Real 
orden de 30 de noviembre de 1921. 

Terminado el cursillo de prueba, la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en comunicación de 20 de 
abri l últ imo, elevó el Patronato una 

propuesta por orden alfabético de 
apellidos de 13 Maestros declarados 
aptos por la Comisión de prácticas pa
ra oubrir plaza eu el Grupo Escolar 
«Príncipe de Asturias», acompañando 
los trabajos escritos de los mismos. 
E l Director de esta graduada, eu cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo G." del citado Reglamento de 7 
de febrero de 1920, dio cuenta al Pa
tronato del concepto que le merecían 
cada uno de los Maestros de la referi
da propuesta, informes obtenidos oo
mo resultado de la actuación del mis-
ms en el cursillo de referenoia. Estu
diado detenidamente eEte asunto por 
ol Patronato, y teniendo en ouenta la 
propuesta formulada por la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio, los informes del Director de la Es
ouela graduada de niños del Grupo 
«Príncipe de Asturias», los anteceden
tes que el Patronato tiene de les Maes 
tros qne actuaron en ol cursillo que 
sirvió de baso para la provisión de las 
plazas del Grupo «Cervantes», y que 
han solicitado también ser nombrados 
para las del «Príncipe de Astur ias», 
y que la Escuela de Estudios Supe 
riores del Magisterio, en su comuni
cación de 30 de diciembre de 1921, d i 
ce que ee tengan en cuenta p)r el Pa
tronato, al hacer la propuesta definiti
va, y el hecho de que ningún nombta-
miento será definitivo hasta pasados 
ouatro meses de la toma de posesión. 

Este Patronato, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 27 de enero de 1919, en 
consonancia con la Real orden de 10 de 
julio del mismo año y Real orden de 4 
de diciembre úl t imo, tiene el honor de 
proponer a V . E . para las seis plazas 
te Maestros de Sección que hsy que 
proveor, en propiedad, en la Escuela 
graduada de niños del Grupo escolar 
«Príncipe de Asturias», y con el fin de 
que nombre a los que estime más con
veniente a los intereses de la enseñan
za y las necesidades de dicha Escue
la, a los echo Maestres siguientes, co
locados por orden alfabético de apelli
dos, Maes.ros que el Patronato cree 
indiscutibles para ocupar plaza en di
cho Grupo esoolar: Aguilar Itáfiez 
(D. Cándido J.), Llorca (D. Jesús) , Ro
dríguez Rcdríguez (D. Florentino) y 
Santa Ma-ía Sanz (D. Alejandro). 

Maestros que se hallan en condicio
nes parecidas y de los cuales hay que 

I elegir dos: Arco Novales (D. Fél ix 
del), Pérez Agudo (D. Mariano), V i -
Jlalpando (D. Miguel Tomás) y Viñue-
la Caballero (D. Sauiiago). 

Lo que en cumplimiento a lo acor
dado por este Patronato, en sesión oe-
cebrada el 7 de de junio úl t imo, pon 
go en conocimiento de V . E . a los 
efectos procedentes.» 

Vis ta la propuesta del Patronato, 
S. M . el Rey (q D . g) ha dispuesto 

que se nombre en propiedad Maestros 
de Sección de la Escuela graduada de 
niños, establecida en el Grupo escolar 
« P r í c c p e de Astur ias» , de esta Corte, 
a D. Cándido Agui lar Ibáfiez, D. Je-

' sus Lloros, D. Florentino Rodrigues 

Rodríguez, D. Alejandro Santa María, 
D . Mariano Pérez Agudo y D . San
tiago Vifiuela» Caballero, con el suel
do que actualmente disfrutan y les 
emolumentos correspondientes, tenien
do estos nombramientos el caráoter de 
psovÍ8Íonales, oon arreglo a lo dis
puesto en el art. C* del Reglamento 
de 7 de febrero de 1920. 

De Real ordenólo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
10 de julio de 1922. 

M O N T E J O 
Señor Director general de Primera 

enseñanza. 

gobierno Civil 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos municipales. 

C I R C U L A R • 
Se previene a los Ayuntamientos 

que no hayan rendido la cuenta de 
fondo* municipales correspondiente 
al ejeroioio de 1921-22, que si no pre
sentan esta ouenta y cuantas adeuden 
de años anteriores en el plaso impro
rrogable de diez días, me veré en la 
precisión de exigirles las debidas res
ponsabilidades y prooeder al nombra
miento de Comisionados para que las 
formen de oficio y a costa de quien co
rresponda. 

Madrid, julio de 1922. 
E l Gobernador, 

Bullón. 
(Núm. 1.926) 

D Manuel Esorivá de Romani y de 
la Quintana, Conde de Casal y D . V i 
cente Pío Lozano y García, Presidente 
y Secretario, respectivamente, de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de esta Corte, han elevado al Minis
terio de la Gobernación recurso de al
zada contra providencie, de este Go
bierno c iv i l , feoha 5 de junio próximo 
pasado, que desestimó el formulado 
por dicha Corporaoión contra el acuer
do aprobatorio del presupuesto del 
Ayuntamiento de esta Capital para ol 
afio 1921 22, en lo referente al arbi
trio sobre miradores y al aumento del 
de alcantarillado. 

Lo que se anuncia, a fin de que en 
el plazo de dies días, a contar desde 
la fecha de la publicación del presen 
te edioto, puedan los interesados ale
gar y presentar los documentos o jus
tificantes que consideren conducentes 
a su derecho en el Ministerio de la Go-
bernac'óD, según determina el Real 
decreto de 27 de septiembre de 1910. 

E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

(Núm. 1.923) 

Comisión provincial 
Subastas. 

L a Ci misión provinoial, en sesión de 
fecha 19 del actual, acordó anunciar 
subasta para oontratar el derribo de 
parte de las construcciones del anti

guo ílospioio, bajo los mismos pliegos 
de condiciones y modelo de proposi
oión insertos en el B O L K T I N O K I O I A L y 
Gaceta de Madrid de fechas 5 y ti de 
abril úl t imo, con las modificaciones 
siguientes: rebaja del 20 por 100 del 
importe que sirvió de base a las pri
meras intentadas, siendo el tipo actual, 
que servirá do base a esta, la cantidad 
de 193.765'60 pesetas, y la fianza pro« 
visional para optar a este servicio, im
porta 9.688*28 pesetas, ampliando a 
un afio el plazo para desescombrar y 
entregar los terrenos. 

L a subasta tendrá lugar el día 17 de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, oalle de Fomento, núm. 2. 

Los pliegos se hallarán de manifies 
to, durante las horas de oficina, en la 
Secoión de Beneficencia de esta Cor
poraoión hasta el anterior al de la ce 
lebración de la subasta, admitiéndose 
los depósitos que se constituyan en la 
Depositaría provincial hasta las doce 
del día anterior al señalado para la l i 
citación, y las proposiciones para op
tar a este servicio, hasta las trece del 
expresado día, enol Negociado corres 
pondiente. 

Madrid, 27 de julio de 1922. 
E l Vioepresidente, 

Angel López. 
E l Seoretario accidenta', 

Aurel io Hidalgo. 
( E . - 3 8 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

E n los antes seguidos por D. Fran
cisco Mufioz Laguna, con B U S acreedo
res sefiores Hartmann y Compañía, 
sobre incidente de nulidad promovido 
por los señores Hartmann y Compa
ñía, ha recaído la siguiente 

Providencia: 
Requiérase a D . Francisco Muñuz 

Laguna para que en el preciso e im
prorrogable término de diez días de
signe nuevo Letrado Procurador que 
le represente en forma legal en esta 
apelación, bajo apercibimiento de te
nerle por desistido do la misma si no 
lo verifica con los demás pronuncia
mientos inherentes a tal declaración, 
y mediante a ignorarse el paradero de 

dicho señor, llévese a efecto el reque
rimiento acordado por medio de edh 
to que so insertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . — M a d r i d , 10 de julio de 1922. 
Rubricada.—Ante mí, Licenciado An 
tonio Bermudo. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
D. Francisco Muñoz Laguna, cuyo pa
radero se ignora, extiendo la presente 
que, sellada y firmada, remito al B O L E 

T I N O F I O I A L de la provincia a los fines 
de su inseroión, en Madrid a 12 de ju
lio de 1922. 

E l Ofioial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 1.891) (C.—109) 



Viernes 28 de julio de 1922 ;1 

Juzgado» líe primera laatanola 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro-

videno'a dictada en este día por el se
ñor Juez de primera instanoia del dis
trito del Congreso de e9ta Corte ea 
loa autos ejecutivos promovidos por 
D. Juan Moró Abe l oontra el excelen
tísimo Sr. D . José María Meuoos y 
Rebolledo de Palafox, Duque de Za
ragoza, so saca a la venta en pública 
sabasti, la siguiente 

tinca: 
Una casa sita en la ciudad de Toledo, 

calle de San Lorenzo, número 
diez, que linda: por la izquier
da, con Egidos de la iglesia de 
San Lorenzo; espalda, con los 
referidos Egidos y D . Antonio 
Cuevas; derecha, con D. Jul io 
J iménez, y por el freete, con la 
plaza de San Lorenzo. 

La expresada finca ha sido tasada 
por perito en la cantidad de ocho mil 
doscientas treinta y dos pesetas trein
ta céntimos. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala do este Juzgado, Bito eu 
la calle del General Castalios, núme
ro uno, el dia veint i t rés de agosto 
próximo, a las dooe horas, y se ad
vierte a los licitadores que no se ad
mitirá p ostura que no oubra las dos 
terceras partes do la tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento efec
tivo de la expresada valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que dicha subasta tiene lugar sin ¡su
plirse previamente la falta de títulos 
de propiedad de la finca, pero de los 
autos consta que en el Registro figura 
inscrita a nombre del deudor; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce 
derlo a un tercero, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al codi to del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, quince de julio de mil no
vecientos veintidós. 

V.° B 0 

E l Juez de 1.* instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo. 
( A . - 6 0 1 ) , 

Por el presente y en virtud de pro
videncia diotada en este dfa por el 
señor Jues de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte 
en les autos ejecutivos promovidos 
pov D. Fernando Domínguez A ¡faro 
contra la Soo'edad «Cerámica Termo-
Eléctrica», se sacan a la venta, en pú 
blice subasta, diferentes aparatos y 
jarros de poroelana para fabricación de 
calentadores eléctricos, y bienes mus-

bles que han sido tusados en treoe mi l 
quinientas diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
^ en la Sala audiencia de este Juzgado, 
. sito eu la calle del General Castaños, 

número uno, principal, el día veiu-
tiuuo de agosto próximo, a las dooe 
horas, y so advierte o los Imitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamoute en la 
mesa del Juzgado o on ol estableci
miento destinado al efeoto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efootivo del valor do los bienes, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no so admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dol 
avalúo, y que el remate podrá haoorso 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veinte de julio de mil no
veoientos veintidós. 

V . ' B.° 
E l Juez de 1*' instancia, 

Josó Prendes* Pando. 
E l Secretario, 

P . S. 
Gabriel Arredondo. 

(A.—602) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providenoia dictada 
con esta focha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hoqu-
tal de esta Corte en autos ejeoutivos 
que sigue la Sooiedad anónima «I Va-
lita» contra D . Antonio Suárez Rubio, 
se sacan a la venta en pública y segun
da subasta, oon la rebaja del veinti 
cinco por oionto de la cantidad que 
sirvió de tipo para la primera, o sea 
por la suma de mil seiscientas veinte 
pesetas, los bienes muebles embarga 
dos al deudor, consistentes en buró 
amoricano, una caja de caudales, una 
máquina do escribir y otros efectos. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de esto Juzgado, 
oalle dol General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día veintiséis 
do agosto próximo, a las onoe de su 
maflana, previniéndose que, para to
mar parte en la subasta, dooeráo con
signar previamente los licitadores el 
diez por ciento de aquella cantidad, sin 
crjyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado precio y que el re
mate podrá hacerse a calidad de oeder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis do ju
lio de mil novecientos veintidós. 

V . °B .° 
E l Juez, 

• Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
( A . - 5 9 7 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

González Barroso (Tomasa), natu
ral de Ooafia, de estado soltera, pro
fesión prostituta, de veinticinco afios, 
sus sefias sen: estatura regular, pelo 
rubio, ojos pardos, naris regular, oo
lor del rostro sano, viste blusa de palio 
negro, falda igual, botas de pallo claro 

y pafluelo a ouadros, domioiliada últi
mamente en el puente de las Ventas 
dol Espír i tu Santo, prooesada por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, anto < 1 Juzgado do instrucción 
de Colmonar Viojo, para notificarla el 
auto de tcrmiuaoión. 

Colmenar Viejo, 12 do julio de 1922. 
E l Secretario, 

Diego Sánch I, 
(Núm. 1917) (B.-1 .207) 

•LOALA D E H E N A R E S 

Díaz Maroto Ortiz (Tomás), de so-
tenta y un aflos, hijo do Benito e Isi-
dora, viudo, hojalatero, natural do ; 
Puebla de Don Fadriquo (Toledo), y | 
veoino do Madrid, cuyo actual parado-
ro se ignora, compareoerá, en término 
de ocho días ante el Juzgado de ins
trucoión de Alcalá de llenaros, para 
ingresar en la prisión de partido a 

. cumplir la pona impuesta on oausa so-
guida con el núm. 17 de 1920 por 
robo de ganado. 

Alcalá de l íonares, 1 i de julio 
de 1922. 
José Jaramillo y Coronado. 

E l Secretario, 
P . 3. 

Pedro Martínoz. 
(Núm. 1.910) (B —1,806) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Trigueros Alonso (Diego;, hijo de 

Ernesto y Victoriana, natural de Bar
celona, avecindado úl t imamento on 
Santiago (Corufia), en el número 10 
do la calle do Santa Cristina, y solda
do desortor de la primera Comandan
cia de Tropas do Sanidad Mil i ta r , 
cuyas sefias son: 1*700 metros de esta
tura, pelo csstafio, cojas al pelo, ojos 
negros, nariz grande, barba poblada, 
boca pequeña, frente pequeña, con 
una cicatriz en la mejilla izquierda, 
comparecerá ante mí el Capitán Juez 
instructor de la primera Región, don 
César Pérez Santaua (Ferraz, H(>), en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de la presente, siendo 
deolarado robolde oaso contrario. 

Madrid, 1.3 de julio de 1922. 
E l Capitán Juez instructor, 

César P . Santana. 
(Núm. 1.913) (B. -1 .206) 

C A R A B A N O H E L 

Rodríguez Picó (Adrián) , hijo de 
Adrián y de Luisa, natural de M a l r i d , 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de 
primera instancia del distrito del Cen
tro, de 1'602 metros de estatura, y sin 
más datos por desconocerlos este Juz-
gado, procesado por falta grave de 

i deserción oon motivo de haber faltado 
I a concentración para sn destino a 

Cuerpo; compareoerá, en término de 
treinta días, ante el Comandante de 
Infantería Juez instructor del Bata
llón de Instrucción D . Jul io Mena 
Zueco, residente en el Campamento 

I de Oarabanchel; bajo aperoibimieoto 
i que, de no efectuarlo, será declarado 
. rebelde. 

Campamento de Oarabanchel, julio 
do 1923. 

E l Comandante Juoz instructor, 
Julio Mena. 

(Núm 1.894) (B . -1.18H) 

Vonaucio Zorrilla Arenas (Santia
go), hijo do Venancio y de Adelaida, 
natural de Madrid, Ayuntamiento de 
Madrid, Jiugado de primera instancia 
del distrito del Centro, de veinticua
tro aflos y ocho meses do edad, y 
sin más datos por desconocerlos esto 
Juzgado, procesado por falta grave 
de deserción con motivo de faltar a 
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá, en término ds troiuta 
áimw, ante el Comandante de Infante
ría Jues instructor del Batal lón de 
[nstmocióa D . Julio Mena Quero. 
residente en el Oampamonto do Ca-
rabanchol; bajo apercibimiento que, 
de ro efectuarlo, será declarado re
belde. 

Campamento do Carabuncho!, julio 
do 1922. 

El Comandante Juez Instructor, 
Julio Mena. 

(Núm. 1.895) 

Ramóa Parea Días, hijo do Pilar, 
natural do Madrid, Juzgado <!e prime* 
ra instancia dol distrito del Centro, 
desconociendo este Juzgado sus seflas 
personales, procesado por falta gravo 
de deserción con motivo de faltar a 
concentración para eu destino a Cuer
po, comparecerá, en término de trein
ta días, ante ol Comandante de Infan
tería Juc/. instructor del Batal lón de 
Instrucción D. Julio Mena Zueco, re
sidente en el Campamento de Cara
banohel; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarado rebolde. 

Campamento de Carabanohel, julio 
de 1922. 

E l Comandante Juez instructor, 
Julio Mona. 

(N im. 1.893; (B.-1.187) 

T e s o r e r í a de Hacienda 
4 e l e p r o v i n c i a 4 e Mmérté 

Contribución urhana, zona de Ensan
che, industria/, médicos, utilidades »/ 
especió culos. — Segundo trimestre de 
1922 x:¡. 

Por Ja Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro ¡ocursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 6 por 100 sobro el importe de sos 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona tercera y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 61 de 
la misma Instrucoión, publíquese este 
providencie en el Bf L S T I K O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeouúva los respectivos valores, pre-
vies los requisitos correspondientes. 



# 

Viernes 28 ÍM julio de 19S2 

Lo qne se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 27 de julio de 1922. 
El Tesorero de Hacienda, 

Hafael Apar io i . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

(Conclusión) 
Considerando, en cnanto al primer 

caso, que es el oomún en los de l iqui
dación del impuesto por sucesiones 
hereditarias, que el párrafo 2.° de la 
regla 2. a del art. 141 del Reglamento 
hipotecario resuelvo la ouestión, esta
bleciendo la poaibililidad legal de 
practicar tales anotaciones, sin más 
que afludir a las circunstancias propias 
de ¡[estos asientos los requisitos que 
en dicho preoepto se determinan; de 
modo quo para el indicado supuesto 
ninguua nueva disposición os nece
saria. 

Considerando, respeoto del segun
do easo, que si bien en él existe una 
oposición entre la auotaoión que se or
dena y el asiento del Registro, miran
do sólo a la infusibilidad del art. 20 
de la ley Hipotecaria, es lo cierto que 
el mismo documento liquidado prue
ba su correspondenoiaconjel asiento,al 
pareoer contrario, supuesto que ha de 
tratarse deuu aoto o contrato otorga
do por el dueflo, según los libros, a 
favor de na adquirente ouyo título no 
ha satisfecho el impuesto de Dereohos 
reales; de donde se infiere que si exis
tiera un precepto legal que autoriza-
ra en tales C S R O S la inscripción del tí
tulo quedando diferido el pago del 
impuesto, la anotación preventiva a 
favor de la Haoienda podría hacerse 
sin inconveniente alguno, supuesto 
que el defecto no es, en realidad, hipo
tecario, sino fisoal; 

Considerando, en cuanto al ter
oer supuesto, que cuando no existe re-
laoión o correspondencia alguna en
tre el título liquidado cuyo descubier
to se persigne y el asiento de propie
dad del Registro, de tal modo que ni 
aun dejando diferido el p^go de dicho 
título podría ser inscripto, el defecto 
es ya de orden puramente c iv i l e hipo
tecario, conforme al art. 20 de esta 
Ley, y no puede, por tanto, salvarse 
oon ningún remedio administrativo; 

Considerando que fuera de los su-
piestos estableoido» es oonveniente 
para el completo esclarecimiento de 
li materia tener en cuenta: 

1." Q ie conforme al núm. 1.* del 
art. 3.° d« la ley que rige el impuesto 
de Derechos reales y Trasmisión de 
bienes de 2 de abril de 1900, no de
vengan tal impuesto, como actos rea
lizados en favor del Estado, las ano
taciones de ombargo ordenadas por los 
Agentes ejecutivos de la Haoienda 
públioa en los procedimientos admi
nistrativos en que intervienen, de mo
do que los mandamientos que para tal 
efecto expiden, en sí mismos, ningún 
obstáculo encuentran en el Registro, 
relacionado con el pago de dioho im
puesto, quedando siempre la, cuestión 

reducida a difioulta les procedentes o 
de la existencia de asientos contrarios 
a la supuesta propiedad del deudor, o 
de la falta de i n s c r i p c i ó n de los bie
nes embargados; 

2.° Que cuando ocurre ea«:a última 
oiicunstancia, el art. 148 del Regla
mento hipotecario, en armonía oon el 
143 do la Instrnoción de 12 de mayo 
de 188S, determina donde y cómo 
han d9 extenderse las anotaciones por 
suspensión, originadas por aquél de-
feoto; de suerte que tampoco en este 
caso es preoiso adoptar disp-sición 
alguna. 

De aouerdo oon lo propuesto por 
esta Direcoión general, 

S. M. el Rey (q. D . g ) ha tenido 
a bien de disponer: 

1. ° Qae no 'pidiendo hallar obs
táculo alguno en ol Registro, en razón 
del pBgo del impuesto de Dereohos 
reales, la anotaoión de embargo, deore-
tada por los Agentes ejecutivos de la 
Hacienda pública, por tratarse de na 
aoto exento, puesto que sa verifica en 
favor del Estado, la cuestión propues
ta queda reducida a determinar los 
oasos en que dicha anotación puede o 
no hacerse, considerando la situaoión 
quo tengan en el Registro los bienes 
embargados y los preceptos fiscales 
que se refieran a la previa y necesaria 
inscripción de algún documento, sin 
el cual la anotación no pueda verifi-
oirse. 

2. " Que solamente el previo pago 
del impuesto de Derechos reales es 
un obstáculo fiscal que oon algún ar
bitrio podría allanarse ouando la auo
taoión de embargo se refiera a bienes 
que, aunque no estén insorito3 a nom
bre del deudor, puedan inaoribirse, 
quedando diferido el pago de la l iqui
dación del documento que haya | ro-
duoido el apremio administrativo, por 
traer directamente su dereoho la per
sona ejecutada del inscrito a favor del 
transiéronte, 'no siendo este el caso 
que resolvió la Real orden de 19 de 
septiembre de 1917, pues como ee ve 
con claridad, en dicha disposición se 
trata de la prórroga del pago de l iqu i 
dación del mismo documento anotable 
que devenga derechos, y aquí el apla
camiento se refiere a la de uu docu
mento, ouyo úoioo defecto, para po
der sar inscrito, consiste en no haber 
satisfecho la cuota liquidada, falta que 
ha originado la ejeouoión. 

3 o Que tratándose en el oaso ex
puesto de una inscripción que benefi
cia al Tesoro público, supuesto que ha-
oiéndolase puede después, sin inconve
niente alguno, extenderse la anota
ción preventiva de embargo en favor 
de la Haoienda sobre los biene insori
tos, deberá comunioars? esta Real or
den a la Dirección general de lo Con
tencioso, sigoifi 'ándola quo proponga 
al Sr. Ministro de Hacienda una dis
posición de oaráoter general, por la 
que se declare quedar diferido el pago 
del impuesto de Derechos reales de 
las liquidaciones practicadas en virtud 
de 1"a documentas que pudieran ser 
insorito.i, por no existir, para verifi

carlo, otra dificultad sino la provinien-
te del régimen fiscal, oontenido en el 
art. 245 de la ley Hipotecaria y 10 de 
la del referido impuesto, oon lo que la 
anotaoión preventiva de embargo a 
favor de la Haoienda se podrá ex
tender ain dificultad alguna, verificán
dose después el pago de la oantidad 
liquidada con el producto de la venta 
de los inmuebles embargados. 

4. ° Qae una vez dictada por el Mi
nisterio de Hacienda la disposición de 
carácter general, a que antes se ha he
cho r. ferencia, el prooedimiento para 
cumplirla habrá de ser: a) si el docu
mento sujeto al apremio fué liquidado 
por el mismo funcionario del partido 
que tiene a su cargo el Registro de la 
Propiedad donde corresponda iosori-
birlo; que el Registrador, como tal, 
examine los libros para cerciorarse 
de si os posible su inscripoión, por 
estarse en el caso a que el número se
gundo de esta Real orden se refiere; 
y si esto es así, ponga, como liqui
dador, nota en el tí tulo y en el l u 
gar oportuno del libro de liquidacio
nes expresiva de que se difiere el 
pago de la ouota y demás responsa
bilidades exigidap, conforme a la Real 
crden de la fecha que tenga la que 
se snpone dictada; b) que notifique 
este aouerdo al Agento ejecutivo ins
truotor del expediente de apremio, y 
proceda, por úl t imo, en funciones de 
Registrador, a inscribir el expresa
do dooumento, y c) que si éste hu
biese sido liquidado en ofioina distin
ta de la del Registro, el liquidador 
se dirigirá de oficio a la ofioina l iqui 
dadora correspondiente, comunicán
dola las circunstancias necesarias del 
t í tulo sujeto al apremio, e interesán
dola que le participe, oon vista del 
examen de loa libros, si eo está en el 
caso de aplicar aquella disposición, y 
oon la respuesta afirmat :va ponga en. 
el documento y en el diario de l iqui
daciones la antedicha nota, y oomuni-
que ídmbién el acuerdo al Agente eje
cutivo, entregando al mismo el t í tulo 
para qae lo presente o lo h*ga presen
tar a inscripoión en el Registro que 
oorresponda; y 

5. ° Que las notas de haberse dife
rido el pago del impuesto de Derechos 
reales, constarán en las respectivas 
inscripciones del Registro, y que res
ponden, como ea visto, al interés mis
mo del Estado, para practicar una 
anotaoión preventiva, imposible sin 
aquellas inscripciones, podrán cance
larse; er; caso de venta de las ñacas, 
mediante el pago de las ouotas liqui
dadas y demás responsabilidades per
seguidas, el ouai realizará el Agente 
ejeoutivo con el importe neesario del 
precio de la enajenación, expresándose 
así en la escritura de venta que ha de 
otorgarse, conforme a los artículos 
102 y 103 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y haciéndose constar, 
por nota marginal en el Registro, el 
susodicho pago, a virtud de la presen
tación de los documentos que lo acre
diten, y ea caso de ser adjudioadas 
las fincas a la Haoiendo por falta de 

postor en la subasta, oomo el pago 
diferido representaba preoisameate un 
crédito l íqaido en favor del Estado 
se es tará on un oaso de extinción de 
obligaoión, por confusión de dereohos, 
oon arreglo al art. 1.192 del Código 
c i v i l , que deberá hacer constar el 
Agente ejeoutivo ea la providencia 
que dicte, según el art. 106 de la refe
rida Instrucción, siendo t í tulo canee-
latorio bastante el dooumento que se 
presente en el Registro para inscribir 
los bienes a favor de la Haoienda. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justioia, lo 
digo a V . S. para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos aflos. 
Madrid, 9 de junio de 1922.—El Di
reotor general, A . de las Alas Pama-
riflo. 
Sr. Registrador de la Propiedad de 

Cartagena. 

juntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Por mutuo oonsetimiento del Far
macéutico que la desempeñaba y del 
Ayuntamiento, se halla vaoante la 
plasa de Farmacéut ico titular de esta 
vi l la , abriéndose concurso para su pro 
visión. Los aspirautes a ocupar dicho 
cargo pertenecerán al Cuerpo de t i 
tulares y remit i rán sus instanoias do
cumentadas a la Alcaldía, dentro del 
plazo de treinta días, a contar del en 
que aparezca este anunoio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Corno cuota de residenoia y presta

ción de servicios sanitarios, lleva esta 
plaza la dotación de 532 pesetas, dado 
el número de residentes con que cuen
ta este Municipio, abonándose separa
damente los medicamentos que se su
ministren a las familias pobres, por la 
tarifa aprobada en Real orden de 15 
de septiembre de 1903, con el aumento 
del 10 por 100. 

Cenioientos, 12 de julio de 1922 
E l Alcalde, 

Juan de la Ho«. 
(O.—110) 

Parqus de Intendencia de! ejercito 
de Madrid. 

A N U N C I O 
El día 5 de agosto próximo, a las 

onoe se adquir i rán por ooncurso los 
artículos que a continuaoión se expre
san para las necesidades de este Par
que, sus depósitos de Aranjuez, Tole
do, Ciudad Real y Carabanchel, y sus 
Almacenes de Leganés, Vioálvaro, 
Pardo y Getafe: aceites lubrificantes 
para máquinas, algodones para las 
mismas, avena para piensos, carbón 
vegetal, sosa caústioa, oebada nueva, 
ook, esparto, gasolina, grasa consis
tente pira máquinas, habas, harina de 
primera, hulla para máquinas, jabón, 
leña, paja de pienso, petróleo y sal. 

Los pliegos de condiciones y mode
lo de proposioión se hal larán de mani
fiesto en las ofioinas de este Parque 
(oalle del Pacífico n ú m . 31). 

Madrid, 14 de julio de 1922. 
El Coronel Director, 

Ensebio Pascual. 
(Núm. 1.911) (E.—387) 
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